21. Instituto Costarricense de Turismo (ICT)

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Instituto Costarricense de Turismo (ICT)

	Tipo:
	Institución gubernamental

	Medida que la sustenta
	Ley 91, del 16 de junio de 1931, creación de la Junta Nacional de Turismo.

Ley 1917, del 09 de agosto de 1955, creación del Instituto Costarricense de Turismo.

	Área temática
	Desarrollo del turismo

	Objetivo (s)
	Promover el desarrollo turístico integral con el fin de mejorar el nivel de vida de los costarricenses, manteniendo el equilibrio entre lo económico, lo social, la protección del ambiente, la cultura y la infraestructura.

	Meta
	No especifica

	Componentes principales
	1. Plan Nacional de Desarrollo Turístico 2002-2012

2. Legislación turística

3. Asociacionismo gremial

4. Fortalecimiento de la competitividad y gestión empresarial

· Certificación para Sostenibilidad Turística (CST)

· Bandera Azul Ecológica (BAE)

· Programa de Asistencia a Pequeños Hoteles de Centroamérica

	Periodo
	En vigencia

	Cobertura
	Nacional

	Beneficiarios
	Comunidades, pequeños, medianos y grandes  empresarios

	Información adicional
	Dirección: Costado este Puente Juan Pablo Segundo, sobre Autopista General Cañas

Tel: 299-5800

Fax: 

Web: http://www.visitcostarica.com/ict/

Contacto: Guillermo Alvarado, Director Ejecutivo

	Observaciones
	


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
